
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 14 de noviembre de 2023. Le 

informo señor juez que el día 04 de octubre de 2023, se recibió a través 

del correo electrónico institucional, petición de nulidad contra el auto 

del 21 de septiembre de 2023. Provea.  

 

  

YUDY MILENA LÓPEZ L.  

Escribiente.  

 

 

 

 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad procesal 

presentado por la parte demandada, señor ELOY ANTONIO GOMEZ 

MONTOYA, a través de su apoderado judicial, contra el auto fechado el 

21 de septiembre de 2023, mediante el cual se fijó fecha de audiencia.  

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

Demandante  FANNY DEL SOCORRO TEJADA DE 

GÓMEZ 

Demandado ELOY ANTONIO GOMEZ 

MONTOYA 

Radicado 05001 31 10 005 2023 00289 00 

Interlocutorio N° 967 de 2023 

Asunto NO REPONE RECURSO. 



 

I. ANTECEDENTES 

  

1.1. “La demandante, señora FANNY DEL SOCORRO TEJADA DE 

GÓMEZ, de manera muy respetuosa, por intermedio de apoderado 

judicial, ha invocado y/o promovido en contra del demandado, 

acción judicial para materialización de tramite jurídico procesal de 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 

acción que ha promovido por medio del profesional del derecho, 

doctor FELIPE ROJAS PINEDA. 

 

1.2.  El trámite jurídico procesal goza para la época de la presente 

solicitud de nulidad procesal, de diversas actuaciones procesales 

que se reflejan en la página de la rama judicial, refiero extracto 

de la página web:  

 

1.3. Que revisado el trámite jurídico procesal en la página de la rama 

judicial, se evidenció, que el despacho judicial, mediante 

providencia judicial del 12 de Julio de 2023, entre actuaciones 

jurídico procesales, se ha pronunciado en los aspectos de admisión 

de la demanda presentada por la actora FANNY DEL SOCORRO 

TEJADA, por intermedio de su apoderado calificado, sin perjuicio 

de otras erogaciones, como fue la orden de notificar conforme lo 

ordenaba para el momento el decreto legislativo 806 de 2021, que 

fue recogido normativamente por la ley 2213 de 2022, esto sin 

perjuicio de los referidos reglados de los artículos 291, 292 y/o 



301 del C.G.P, que también le fue referido en la citada 

providencia: 

 

 

1.4. El despacho en su buena fe, ha creído que la notificación personal 

efectuada por el apoderado de la parte demandante cumplió con 

la carga procesal a cabalidad, siendo la realidad, que, desde ya, 

se ventila y materializa la(s) causal(es) de nulidad(es) invocada(s) 

tal como se refleja de lo reportado al despacho por el profesional 

que representa la parte actora, refiero para ello extracto de lo 

aportado al despacho el día 25 de Agosto del año 2023: 

 

 

1.5. Nótese, que el correo electrónico, al que ha notificado la      

demandante, por intermedio de su apoderado, subrayado en 

(línea azul), obedece a un correo que refiero: 



el primer correo, no es de 

ninguna parte procesal, y el segundo correo electrónico, tampoco 

es del demandado ELOY ANTONIO, pues el correo del mismo es: 

eloygomez2703@gmail.com, tal como lo manifestó bajo 

juramento en el poder que ser adjunta, esto significa que no fue, 

ni ha sido notificado personalmente ni por correo electrónico, ni 

por servicio postal en físico, por tal motivo, jamás recibiría tal 

notificación de la demanda y anexos, y que ha querido soportar la 

parte demandante ante el despacho, mediante su apoderado, 

creyendo haberla efectuado a cabalidad, pero frente a esta 

situación, se adiciona que la demandante manifestó bajo la 

gravedad del juramento en su escrito: 

 

Refiere un correo que no es el del demandado e hizo incurrir en error 

al despacho, y la presente solicitud de nulidad obedece a comentarios 

sociales que ha efectuado la demandante a personas que conocen al 

señor ELOY ANTONIO por lo que una vez enterado a oídas, contrato al 

presente apoderado quien verificó tal situación en la página de la rama 

judicial con la sorpresa que ya se había fijado fecha y hora para 

audiencia reglada.  

1.6. El despacho judicial en su buena fe y lealtad procesal 

presuntamente impartida por la parte actora, creyendo algo, que 

no es cierto, ha proferido la providencia judicial del 21 de 



septiembre de 2023: 

 

1.7. Este apoderado tiene certeza, que el correo electrónico y lo 

afirmado por el solicitante de la nulidad, tiene por correo, el 

afirmado, esto es: eloygomez2703@gmail.com, se puede soportar 

tal afirmación, refiero correo enviado del correo electrónico del 

señor ELOY ANTONIO al correo del designado apoderado que 

presenta la solicitud, tal envió se originó el día 4 de Octubre del 

año 2023 en ambos sentidos, el primero de parte del apoderado 

hacia el señor ELOY, y el segundo como respuesta del mismo hacia 

el remitente es decir al correo edwperagu@hotmail.com: 

 

mailto:edwperagu@hotmail.com


Es por ello que, solicita al despacho declarar la nulidad de todo lo 

actuado desde la notificación del auto admisorio de la demanda, 

conforme a los antecedentes presentados, en relación a lo establecido 

en el numeral 8 del art 133 del C.G. del P., conceder el traslado para la 

contestación de la demanda y reconocer personería jurídica al 

apoderado de la parte demandada. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 133 numeral 8 del CGP, como causal de nulidad la 

indebida notificación  

 “El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA 

NOTIFICACION AL DEMANDADO o a su representante, o al 

apoderado de aquel o de éste, según el caso, DEL AUTO QUE ADMITE 

LA DEMANDA, o su corrección a adición” (resaltos nuestros). 

Se tiene por entendido que las nulidades procesales tienen por objeto 

determinar aquellos vicios que puedan afectar de tal forma el proceso 

e invalidar las actuaciones surtidas con base en ellos; en otras palabras, 

buscan restar efectividad a las actuaciones procesales que se han 

surtido con desconocimiento de las FORMALIDADES de tiempo, modo 

y lugar, y con sujeción a las cuales debe tramitarse el proceso. Lo 

anterior implica entonces, que no toda irregularidad en el 

procedimiento genera nulidad, sino, solamente aquellos vicios que 

comprometan la garantía constitucional del debido proceso y el derecho 

de defensa; de ahí, el carácter taxativo de las causales, tal como lo 

establece el mencionado artículo 133 al disponer que el proceso es 

nulo, en todo o en parte, solamente en los eventos expresa y 

taxativamente consagrados en esa disposición; aunque, no se debe 

dejar de lado la "nulidad constitucional" que trae aparejada el artículo 



29 de la Carta Política y con la cual se busca proteger sobremanera el 

derecho fundamental a la defensa de las partes involucradas en 

cualquiera actuación judicial o administrativa. 

Analizado el acto cuya anulación se pretende, se observa con claridad 

meridiana que ninguna razón le asiste a la memorialista, pues, 

ciertamente, para la notificación que aquí se le realizó al demandado 

con el fin de enterarlo de la demanda de Cesación de Efectos Civiles 

por Divorcio incoada en su contra y sobre la oportunidad que tenía para 

ejercer su defensa, se cumplieron a cabalidad con los requisitos que al 

efecto consagran las normas procesales atinentes al caso. 

 

El día 12 de julio del presente año por cumplir con los requisitos 

exigidos se admitió la demanda y se ordenó su notificación y traslado 

al accionado. Obviamente, dado a que en escrito de la demanda se 

señaló como correo electrónico eloyantonio1945@hotmail.com y 

zuly.gomez033@gmail.com,  direcciones electrónicas que fueron 

constatadas en los anexos aportados, específicamente en las escrituras 

pública 2100 del 25 de marzo de 2021,  

 

mailto:eloyantonio1945@hotmail.com
mailto:zuly.gomez033@gmail.com


En la escritura pública 714 del 10 de febrero de 2022,  

 

 

Escritura 363 del 03 de enero de 2023,  

 

 

 



 

Dado que dentro del mismo se señaló la dirección electrónica donde 

podía surtirse la notificación al señor GOMEZ MONTOYA, el despacho 

avalo la diligencia de notificación personal realizada el 17 de julio del 

presente año a los correos aportados donde se le remite el link del 

expediente, el auto admisorio, el auto que decreta las medidas 

cautelares y el memorial que da cumplimiento a los requisitos exigidos 

por el despacho, en consecuencia, al encontrarse cumplido el requisito 

de notificación según el artículo 6 y 8 de la ley 2213 de junio de 2022, 

se procedió a fijar fecha de audiencia mediante auto del 21 de 

septiembre del presente año. 

En el escrito de la nulidad procesal que se recibió mediante correo 

electrónico de este despacho se puede claramente evidenciar que el 

señor ELOY ANTONIO GOMEZ MONTOYA tiene acceso al link del 

expediente el cual no ha sido enviado por este despacho al mencionado 

demandado, lo que deja en evidencia la debida notificación por parte 

del apoderado de la parte demandante, pues no hay otra manera de 

obtener los informes aportados en su escrito sin el respectivo acceso al  

link del expediente, el cual tiene como fecha de envió el 17 de julio del 

presente año misma fecha en la que se realizó la notificación personal 

por parte del apoderado y bajo los lineamientos de la ley 2213 de junio 

de 2022. 

 



De lo anterior se concluye, que en el presente caso se ha cumplido con 

todos y cada uno de los trámites señalados por el Legislador para 

efectos de notificar o comunicar a la parte demandada del proceso 

iniciado en su contra, con el fin de garantizar el derecho al debido 

proceso y a la defensa, y, por ende, no se puede declarar la nulidad 

deprecada, toda vez, que el demandado no logró probar el 

cumplimiento de los requisitos legales para acceder a lo pedido, esto 

es, en ningún momento acreditó que, en efecto, el incidentante no 

recibió las comunicaciones a él enviadas, según éste por no conocer los 

correos electrónicos al que se realizó, a diferencia de los documentos 

aportados, pues fueron muy claros en evidenciar que efectivamente la 

notificación se realizó en debida forma al demandado en los correos 

que desde el año 2021 han sido utilizados por él. Ahora bien, la indebida 

notificación no puede emerger de meras manifestaciones debe provenir 

de una probanza que determine realmente que la vinculación del 

resistente fue errada. 

Así las cosas, dándole entera credibilidad a la gestión adelantada por la 

parte actora y con la evidencia acceso al link del expediente al que 

cuenta en el momento el demandado sin haberlo obtenido por parte del 

despacho, ante falta de verdadera prueba en contrario (recábase en el 

principio de la carga de la prueba), se estima que en forma alguna se 

incurrió en vulneración a principios como el debido proceso y el derecho 

de defensa de aquella, por cuanto, el destinatario de la acción FUE 

DEBIDAMENTE ENTERADO DE LA DEMANDA PROMOVIDA EN SU 

CONTRA, de la manera ya explicitada. 

 

En conclusión, no se encuentra configurado el motivo de invalidez 

procesal que arguyó el demandado ELOY ANTONIO GOMEZ MONTOYA, 

lo que obliga a negarla y, desde luego, a ordenar que se continúe el 

trámite del proceso. 

 



  

2. DECISIÓN 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO DECLARAR la nulidad de lo actuado en este proceso, 

por no haberse incurrido en la causal 8ª del artículo 133 del C.G. del 

P., que pueda afectar la invalidez del trámite, tal como tal se acoto en 

la motivación de esta providencia.   

 

SEGUNDO: SE RECONOCE personería en la forma y términos del 

poder otorgado por la parte demandante al abogado EDWARD PEREZ 

AGUSTIN identificado con cédula de ciudadanía No 71.313.318 y 

portador de la tarjeta profesional N° 153.632 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

TERCERO: Continúese con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

 

T4. 
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